
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:           FIJACION  DE CUOTA DE  ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                       EDUARDO MENDOZA ALVARADO      
DEMANDADO:                         EDUARDO MENDOZA NUÑEZ  
Correo Electrónico:                emendoza26marzo@gmail.com  
RADICACION:                         54001316005-2005-00096-00 
ASUNTO:                                 TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:    26 DE OCTUBRE    DE 2020 
 
        
      En atención al escrito allegado por la parte demandada en donde nos solicita  
se le realicen las consignaciones a través de la cuenta de ahorros que apertura 
en el Banco Agrario por cuenta de colpensiones:     
 
      Observa el despacho que esto ya se llevó a cabo y verificado  a través del 
portal siglo XXI, se tiene que los descuentos se están realizando de manera 
puntual, por lo que se  le llama la atención al memorialista a fin de que no presente 
escritos innecesarios haciendo congestionar el aparato judicial.- 
 
      Comuníquese lo anterior al correo aportado por el solicitante, al igual que a 
través de los estados virtuales decreto 806-2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:emendoza26marzo@gmail.com


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:      LILIANA FERNANDA LIZCANO RAMON    
Correo electrónico:                       lizcanoliliana2@gmail.com  
APODERDA DTE:                        Dra. MERY YOLANDA RODRIGUEZ MORENO 
Correo Electrónico:                       meromo302013@gmail.com  
DEMANDADO:       EDWIN ANDRES NOREÑA SILVA 
CURADOR AD-LITEM:                 Dr. LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS 
Correo Electrónico:                       andradewabogados@gmail.com  
RADICACION:    54001-31-60-005-2007-00556-00 
ASUNTO:       tramite  
FECHA DE PROVIDENCIA:   (26)   DE OCTUBRE   DOS MIL VEINTE   (2020) 
  
En atención al informe secretarial que antecede y del escrito de contestación de 
demanda allegado por el señor curador ad-litem en donde contesta la demanda y 
propone excepciones de mérito;  
 
Al respecto se dispone: 
 
Seria del caso entrar a correr traslado de las excepciones , acá propuestas si no se 
observara que no se dio cumplimiento, a lo preceptuado en el decreto 806-2020, esto 
es enviar copia de la contestación a la parte actora .- 
 
Comuníquese lo anterior a los correos virtuales aportados por el señor curador ad-
litem 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:lizcanoliliana2@gmail.com
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:          DISMINUCION  DE  CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                     CARLOS ALBERTO MENDEZ HERNANDEZ 
Correo electrónico:               cameya21@hotmail.com  
DEMANDADO:                       AURA CAROLINA MARQUEZ 
Correo Electrónico:               auracar17@hotmail.com  
APODERADA DDO.                Dra. MARGY LEONOR RAMIREZ LAZARO 
Correo Electrónico:               margyr2229@gmail.com                    
RADICACION:                        54001316005-2017-00076-00 
ASUNTO:                                TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:   26 DE OCTUBRE   DE 2020 
 
         
        En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo 
prudencial, sin que la parte interesada   haya realizado las gestiones tendientes a 
realizar las notificaciones de que trata el art. 291 del CGP y el art.8 del decreto 
806 de 2020, a fin de darle continuación al proceso,    razón por la cual esta 
servidora  judicial  dispone NOTIFICAR (POR ESTADO VIRTUAL TIC y 
DECRETO 806 de 2020 ) se requiere al señor CARLOS ALBERTO MENDEZ 
HERNANDEZ,  conforme lo indica el art. 295   del C.G.P., para que dentro de  los 
treinta (30) días contados  a partir del día siguiente  a la notificación  por estado, 
cumpla con la carga procesal  a que se encuentra obligado, so pena de que con 
Fundamento en el numeral 1° del art. 317 del C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, 
este Despacho decrete el desistimiento tácito.- 
 

       Igualmente a la señora Defensora de Familia a su correo electrónico 
Martha.Barrios@icbf.gov.co y a la señora procuradora de familia 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020.- 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: ADOLFO ALEJANDRO GÓMEZ ARIAS 

DEMANDADO: LUZ KARIME ACEVEDO MOTTA 

RADICACION: 54001316000520180037000 

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
En observancia del escrito allegado por los partidores designados, el Despacho 
procede a requerirlos a efectos de que realicen nuevamente el respectivo trabajo 
repartición con las siguientes anotaciones: 
  
Se observa que dentro del trabajo de partición presentado no se realizó la adjudicación 
de los bienes inventariados en común y proindiviso y tampoco se llevó a cabo la 
comprobación de los bienes adjudicados; de la misma manera se les requiere para 
que aclaren el motivo por el cual en el trabajo de partición se realiza la suma de los 
activos y pasivos adjudicados a cada una de las partes, ya que el Despacho no 
entiende este acápite, pues el activo corresponde en valores a la suma de treinta 
millones de pesos (30´000.000) y se adjudica la suma de $33´118.212. 
 
De la misma se debe realizar la deducción del pasivo sobre el activo, indicando como 
se va a llevar a cabo el pago del pasivo relacionado.  
 
Así las cosas, se ordenará rehacer nuevamente la partición conforme el art. 509 No 5 
del C.G.P, otorgándose 10 días para que se rehaga. 
 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 
SOCORR JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C. G. P. 

                                   
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:           SUCESION Y LIQUIDACIÓN DE 
                                                 SOCIEDAD CONYUGAL. 
DEMANDANTE:                      SARA ESMERALDA Y DURLEY NOHEMI 
                                                 HERNANDEZ CORREA 
CAUSANTE:                            ARGEMIRO HERNANDEZ DUARTE 
RADICACION:                         54-001-31-60-005-2018-00435-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:    26 de octubre de 2020    
  
Del pago realizado por el cónyuge sobreviviente a dos de los acreedores en donde 
anexa la respectiva paz y salvo de cada uno, se agrega al proceso y se le indica a la 
partidora tener en cuenta lo aportado al momento de realizar la partición.  
 
En cuanto el escrito aportado por la apoderada JENNIFER TARAZONA ALBARRACIN, 
igual como se manifestó en auto del 17 de septiembre a la partidora, lo único que 
puede ordenar el juzgado en esta etapa procesal respecto de la forma a adjudicar es 
que debe “actuar conforme lo que le es permitido por la ley, para tramitar y finalizar su 
encargo,”  intentando llegar al máximo del consenso, el cual debe ser auspiciado por 
los apoderados. 
 
En cuanto a la propuesta que allega la Dra. JENNIFER debe remitirla directamente a 
las partes a los siguientes correos: jame1009@hotmail.com, 
danyandy2010@hotmail.com y daeco26@gmail.com, así como a la partidora 
uribemaldonadonicer@gmail.com. 
 
De los recibos de pago que anexa respecto de los que refiere “Las anteriores 
consignaciones se realizan para subsanar los valores de las partida Quinta y Sexta del 
inventario y avaluó que adeudaba la señora DURLEY NOHEMI HERNANDEZ 
CORREA. Q.E.P.D. para un total de $15.328.000.” también deberá tenerla en cuenta 
la partidora a la hora de presentar el trabajo. 
 
Considerando los pagos realizados y las consignaciones allegadas se ordena a la 
partidora realizar nueva partición y para ello se le concede el término de 5 días, 
intentando conciliar las diferentes propuestas y de no ser posible, adjudicar conforme 
lo ordena la ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:  CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

DEMANDANTE:   DEISY JULIETH GALVIS SANCHEZ 

DEMANDADO:   JORGE ENRIQUE GOMEZ RAMIREZ 

RADICACION:   54001316000520200003400 

FECHA PROVIDENCIA:  VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2020 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  

Teniendo en cuenta la notificación aportada, dirigida al señor JORGE ENRIQUE 

GALVIS SANCHEZ, este Estrado Judicial, procede a requerir a la parte demandante 

con el fin de que proceda a dar cumplimiento a lo establecido en el art. 8 del Decreto 

806/2020. 

Es importante que tenga en cuenta de acuerdo con el art. 8 del decreto legislativo No 

806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, al  

momento  de  notificar  personalmente debe  remitir  el  traslado  y  auto,  con  una 

comunicación de notificación en la que indique, “que se  entenderá  realizada  una vez  

transcurridos  dos días  hábiles  siguientes  al envío  del  mensaje  y  los términos 

empezarán  a  correr  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  notificación.”  

El formato de notificación lo puede encontrar en los avisos del juzgado en el sitio web 

de la rama judicial. 

Por   ello   la   notificación   aportada   debe   cumplir   con   lo anteriormente referido, 

a fin detenerla en cuenta. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:      GEMA BRENDALY RANGEL MONCADA 
Correo electrónico:                               rangelgemma09@gmail.com  
APODERADO DTE:                            Dr. JOSE ANTONIO MENDOZA ACEVEDO 
Correo Electrónico:                              jose.mendoza.consultor@gmail.com        
DEMANDADO:      JESUS MARIA RANGEL LIZARAZO 
Correo Electrónico:                               miguelemndoza_@hotmail.com                
RADICACION:    54001-31-60-005-2020-00108-00 
ASUNTO:      TRAMITE    
FECHA DE PROVIDENCIA:   (26)   DE OCTUBRE   DOS MIL VEINTE     (2020) 
  
 

En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo prudencial, 

sin que la parte interesada   le haya dado impulso al proceso, Notificar al 
demandado del mandamiento de pago,   razón por la cual esta servidora  
judicial  dispone NOTIFICAR (POR ESTADO) a la demandante conforme lo 

indica el art. 291   del C.G.P., y el art. 6 del decreto 806 de 2020,  para que 
dentro de  los treinta (30) días contados  a partir del día siguiente  a la 

notificación  por estado, cumpla con la carga procesal  a que se encuentra 
obligada , so pena de que con Fundamento en el numeral 1° del art. 317 del 
C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, este Despacho decrete el desistimiento tácito. 

Y si lo considera nombre otro profesional del derecho para que la represente 
teniendo en cuenta su apoderado renuncio al poder otorgado. 
 
De otra parte notifíquese del anterior requerimiento a las señora Defensora de Familia a su 
correo electrónico Martha.Barrios@icbf.gov.vo  

 
Comuníquese lo anterior en los estados virtuales decreto 806-2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ANDREA VIVIANA MENDOZA BUENDÍA  

DEMANDADO: FREDY FERNANDO BASTIDAS GUIZA 

RADICACION: 54001316000520200024800 

ASUNTO:   TRAMITE 

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2020. 

 
Teniendo en cuenta el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial 
de la parte demandante y, evidenciándose que efectivamente por error 
involuntario del Despacho, se omitió pronunciamiento con relación a la cuota de 
alimentos provisionales solicitada en favor de la hija en común, el Despacho 
dispone:   
 
En virtud y en mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 
Oralidad,  
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: FIJAR como cuota de alimentos provisionales mensuales en favor de 
la niña NIKOL VALERIA BASTIDAS MENDOZA y a cargo del señor FREDY 
FERNANDO BASTIDAS GUIZA identificado con la C.C. No. 13509865 de Cúcuta, 
en la suma correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del total salario que 
devenga,  previos los descuentos de ley como  investigador criminal del cuerpo 
técnico del CTI, dichas sumas deben ser descontadas por el pagador de la 
Fiscalía General de la Nación  y deberán ser  consignadas  a  órdenes  de  este  
juzgado  en  la  cuenta #540012033005 como tipo (6) del BANCO AGRARIO a 
favor de la señora ANDREA VIVIANA MENDOZA BUENDÍA ,  identificada   con 
la C.C. N° 37506364 de Villa del Rosario. Oficiar en tal sentido y comunicar por 
medio del correo institucional. 
 
SEGUNDO: De la misma manera, se fijan dos  cuotas  extraordinarias  por  
concepto  de  vestuario  en la  suma equivalente VEINTICINCO  POR  CIENTO  
(25%) del  total  que  reciba  como  primas  legales  y extralegales el señor FREDY 
FERNANDO BASTIDAS GUIZA, suma  que deberá ser  consignada por el 
PAGADOR DE Fiscalía General de la Nación, los quince  primeros días del mes 
de Julio y Diciembre de  cada  año o  cuando  sean  canceladas  por  la institución,  
órdenes  de  este juzgado en la cuenta #540012033005 como tipo (6) del BANCO 
AGRARIO a favor de  la  señora ANDREA VIVIANA MENDOZA BUENDÍA ,  
identificada   con la C.C. N° 37506364 de Villa del Rosario. Oficiar en tal sentido 
y comunicar por medio del correo institucional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
SOCORR JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C. G. P. 

                                   
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: OSCAR EDUARDO LESMES DELGADO  

DEMANDADA: ANA SIOMARA MENDOZA RUBIO 

RADICACION: 5400131600052020026200 

ASUNTO:   INADMISION 

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2020. 

 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus vicios en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes causales:    
       
    El poder conferido no es claro.   

 

Se observa que en el escrito de poder otorgado por el señor OSCAR EDUARDO LESMES 

DELGADO el mismo se encuentra dirigido de manera errada al Juzgado Civil del Circuito 

(reparto), cuando el competente son los Juzgado de Familia. 

 

De la misma manera no se indica y/o relaciona de manera clara y determinante la persona a 

demandar, es decir no se indica contra quien será dirigida la acción, por lo que se le requiere 

a la parte demandante, a efectos de que integre el pasivo en el poder conferido.  

 

De la misma manera, no se indica, e identifica la clase del proceso y la acción a iniciar ya que 

lo indicado en el poder no coincide con las pretensiones de la demanda.  

 

Lo anterior en observancia de que el art. 74 del C.G. del P. establece que en los poderes 

especiales los asuntos deberán ser determinados y claramente identificados. 

 

   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 82.4 

CGP) Se requiere a la parte interesada a través de su apoderado judicial con el e fin de que 

aclare cada una de las pretensiones, por cuanto la acción que se pretende adelantar es 

declarativa, por los tanto todas sus peticiones deben ir encaminadas al decreto de cada una 

de las solicitadas y no la de llegar a un acuerdo y/o realización de propuestas. En la Petición 

primera se relaciona más de una pretensión por lo que deberá realizarse de manera separada 

y detallada, con identificación de cada una de las partes.  

 

Con relación a la petición tercera, no es clara, ya que se relaciona un hecho de la demanda, 

en caso de solicitarse alimentos, se debe indicar la suma pretendida por concepto de alimentos 

en favor de los hijos en común, indicando la relación de gastos, así como los ingresos y bienes 

de valor de cada una de las partes.  

Se relacionan dos pretensiones, enumeradas como “tercera”.  

 

Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más determinantes en cuanto 
a modo, tiempo y lugar se refiere, indicando cual fue el domicilio común anterior y fechas de 
convivencia, así como todo lo que respecta a la predicada convivencia, debiendo estar cada 
uno de ellos debidamente enumerados toda vez que se observa que están de manera 
desordenada.  (art. 82.5 CGP). De la misma manera se debe relacionar todo cuanto respecto 
a los hijos en común, quien ostenta su custodia y cuidados personales, quien sufraga sus 
gastos, relación de los mismos, así como ingresos y bienes de valor de cada una de las partes.  
   
   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los hechos que 

se pretenden probar a través de cada una de las pruebas arrimadas.  

 

   No estableció la cuantía a la que asciende el proceso.  (art. 82.9 C.G. P) se debe 
relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso y no en estimación. 

X 

X 

X 

X 

x 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
Faltan los Fundamentos de derecho que se invocan (Arts. 90.1, 82.8 CGP) La 

demanda no contiene fundamento de derecho, por lo que se le requiere con el fin de que sean 
incorporados dentro del líbelo introductorio de manera correcta, ya que no estamos frente a 
un proceso ordinario y mucho menos bajo el articulado del código de procedimiento civil.  

 
    No se indicó la dirección completa de cada una de las partes, se debe indicar la 

dirección electrónica de cada una de las partes, en caso de no tenerse así se debe manifestar 

(Art. 90.1, 82.10 CGP).  

 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 
 
A pesar de haberse solicitado medidas cautelares, el Despacho a ello no accederá por cuanto 
no se prestó la caución que exige las normas procesales, por tal motivo se deberá:  

 
- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a la parte 
demandada, dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento de lo 
anterior.    

- Así mismo debe aportar la conciliación extrajudicial, como requisito de procedibilidad, 
por cuanto dentro de la foliatura no se evidencia.  

 

Finalmente se requiere, al apoderado judicial de la parte demandante para que en las próximas 
oportunidades presente sus demandas de manera más ordenada, allegando la misma en un 
solo PDF para mantener el orden del expediente digital, así como aportando documentos 
nítidos para su identificación ya que los aportados no son visibles.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

X 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 
DEMANDANTE:   GIAN ANDREI GÓMEZ CELIS 
DEMANDADA:  EDITH MILENA SARMIENTO FERNANDEZ 
RADICACION:  540013160005 2020 00306 00  
ASUNTO:      ADMISION  
FECHA PROVIDENCIA:   VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2020 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
de ley y la misma cumple con los requisitos formales y los  exigidos por las normas 
procesales, este despacho,  
 
RESUELVE:  
 
1. ADMITIR la demanda de Custodia y Cuidados Personales promovida por el 
señor GIAN ANDREI GÓMEZ CELIS a través de apoderada judicial, en contra de 
la señora EDITH MILENA SARMIENTO FERNANDEZ.  
 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso de VERBAL SUMARIO. 

 
3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
3.1 En  cuanto  a  la  notificación  de  la  parte  demandada, señora EDITH MILENA 
SARMIENTO FERNANDEZ se   ordena   la   notificación   personal   de conformidad 
con el art. 8 del Decreto 806 del año 2020, en concordancia con los arts.  291  y  
292 del  C.  G. Las  cuales  se  podrán  realizar  con  el  envío  de  la providencia  
como  mensaje  de  datos  a  la  dirección  electrónica  aportada  con  el preceptivo  
de  afirmar  bajo  juramento  que  corresponde  al  notificado  y  como  se obtuvo. 
Se deberán allegar las evidencias como correspondencia cruzada.  
 
4. ORDENAR la notificación del presente proceso a la Señora Procuradora de 
Familia y a la Defensora de Familia. 
 
5. CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término de 
10 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles siguientes al envío de la 
notificación y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 
contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). 
  
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
6. CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento.  
 
7. PRUEBA DE OFICIO De conformidad con el art. 170 del Código General del 
Proceso,  el Despacho procede a ordenar las siguientes pruebas:  
 
Ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de esta ciudad, con el fin 
de que designen un profesional en Psicología y/o trabajador social  adscrito a 
dicha entidad, para que procedan a realizar visita social a la residencia de los 
señores GIAN ANDREI GÓMEZ CELIS y EDITH MILENA SARMIENTO 
FERNANDEZ,  con el fin de establecer las condiciones, afectivas y 
socioeconómicas en las que habita, realizando énfasis en cuanto a la estabilidad 
emocional y bienestar de la menor MONIKA ANGELINA GÓMEZ SARMIENTO. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
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Se ordena investigación social a los señores  GIAN ANDREI GÓMEZ CELIS y 

EDITH MILENA SARMIENTO FERNANDEZ,  para que por intermedio de un 

trabajador social adscrito al ICBF, se determine si los prenombrados  reúnen las 

condiciones de todo orden para ejercer la custodia de la menor MONIKA 

ANGELINA GÓMEZ SARMIENTO. 

 

8. ORDENAR el requerimiento de que trata el art. 317 del Código General del 
Proceso, para que proceda la parte actora a cumplir con la carga procesal de 
obtener la notificación de su contraparte, incluyéndose el envío de la respectiva 
citación. 
 
9. MEDIDA CAUTELAR con relación a la medida cautelar y/o provisional 
solicitada, el Despacho a ello no accede hasta tanto no existan dentro de la 
foliatura, garantías probatorias suficientes, para determinar de manera provisional 
la custodia de la menor M.A.G.S. motivo este por el cual se ordenó el decreto de 
la prueba de oficio precedente.  
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD                  
DEMANDANTE:               OLGA LUCIA SERRANO  

DEMANDADO:                 DANIEL RUIZ MEJÍA 

RADICACION:                  54001-31-60-005-2020-00309-00 

ASUNTO:                          ADMISION  

FECHA PROVIDENCIA:   OCTUBRE VEINTISÉIS (26) DE 2020 

 

 

Teniendo en cuenta quela demanda fue subsanada debidamente y cumple con los 

requisitos establecidos en la ley, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de INVETIGACIÓN DE PATERNIDAD promovida por 

la señora OLGA LUCIA SERRANO a través de la Comisaría de Familia de Puerto 

Santander, en representación de su hijo JAFET DAMIAN SERRANO en contra del señor 

DANIEL ANDRES RUIZ MEJÍA.   

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso DECLARATIVO- 

VERBAL. 

 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

 

TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, señor DANIEL ANDRES 

RUIZ MEJÍA se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 del Decreto 

806 del año 2020, en concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G. La cual se podrán 

realizar con el envío de la providencia a través de correspondencia electrónica o física, 

cumpliendo con las normas precedentes.  

  

CUARO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos se corre traslado a la 

parte demandada por el término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles 

siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 

contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). 

  

DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 

término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 

  

SEXTO: ORDENAR la práctica de una prueba con marcadores genéticos de ADN sobre 

las siguientes personas: OLGA LUCIA SERRANO (madre), JAFET DAMIAN SERRANO 

(Niño) y DANIEL ANDRES RUIZ MEJÍA (Presunto padre biológico), para lo cual se 

ordena oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL y CIENCIAS 

FORENSES. Lo anterior una vez sea notificado el demandado. 

  

SÉPTIMO: ADVERTIR al demandado que su renuencia a la práctica de la prueba de 

ADN ordenada en el numeral anterior hará presumir cierta la paternidad o maternidad 

alegada en la demanda.  
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OCTAVO: REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 

conformidad con el numeral 1 (notificar al demandado el auto admisorio de la demanda 

y demás actos procesales) del artículo 317 del C. G. P., so pena  de Decretar el 

Desistimiento tácito. 

 

NOVENO: Notificar a la Señora Defensora y Procuradora de Familia adscrita a este 

juzgado a través de los correos electrónicos martab1354@gmail.com y 

mrozo@procuraduria.gov.co, respectivamente.  

 

DÉCIMO:    Personería jurídica al Dr. CESAR AUGUSTO JAIMES GUERRERO 

Comisario de Familia de Puesto Santander, para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante.   

 

DÉCIMO PRIMERO: Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el Dr. CESAR 

AUGUSTO JAIMES GUERRERO, con relación a la notificación del auto inadmisorio de 

la demanda, el Despacho le hace saber que las notificaciones se realizan a través de los 

estados electrónicos publicados por la Secretaria del Juzgado, en el que se anexa en 

PDF cada una de las decisiones proferidas en los expedientes. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:    KELLYS YUSLENY CORONA CRUZ 

DEMANDADO:    FRANCISCO EMERSON GRIMALDO CORONA  

 RADICACION:    540013160005 2020 00312 00 

ASUNTO:       RECHAZO 

FECHA PROVIDENCIA:     VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 
Al Despacho el Proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  
 

SE RECHAZA el escrito de demanda con fundamento en las siguientes causales: 
 
 
 

Falta de subsanación de la demanda inadmitida (Art. 90 inc. 3 CGP)  
 
 
 
La parte interesada dejo vencer el término concedido para subsanar la demanda, por 

tal motivo se dispone su rechazo.  

  

 
 
SE ORDENA la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO  

DEMANDANTE:    ANDRY VANESA JAIME GALVIS 

DEMANDADO:    DIEGO ARMANDO CHAPETON SANTOS 

 RADICACION:    540013160005 2020 00333 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:  VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2020 

 
SE INADMITE el presente escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes 
causales: 
                       
   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 82.4 
CGP) 
 
Se requiere a la parte interesada con el fin de que aclare la pretensión primera, por cuanto la 
misma no es clara, se debe indicar el número de identificación de las personas que van a 
divorciarse, así como el rito y autoridad ante quien se celebró el matrimonio, donde se 
encuentra inscrito y la causal a invocar, así como la identificación de las partes. 
 
La petición tercera no es clara, por tal razón debe indicar la suma pretendida por concepto de 
alimentos, así como la expresión en los hechos de la demanda, de los bienes e ingresos de 
valor de cada una de las partes, así como los gastos de la demandante.  
 
    Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están debidamente 
determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con relación a los hechos, 
el Despacho solicita que sean más determinantes en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere, 
con respecto a cada una de las causales invocadas, indicando las fechas en que se dieron las 
mismas. Así mismo, se debe indicar y expresar de manera clara el domicilio común anterior 
de las partes, a efectos de determinar la competencia.  
 
Así mismo se le requiere para que allegue relación de los gastos de la demandante, así como 
la manifestación de los ingresos de cada una de las partes, así como los bienes de valor.   
 
            Se requiere a la parte interesada para que rinda claridad sobre cuales hechos van 
a ser probados con cada una de las pruebas testimoniales arrimadas de conformidad al art 
212 C.G.P. Indicando de manera clara, cuales hechos van a ser probados por los testigos 
relacionados. 
 
RECONOCER personería jurídica al Dr. SERGIO ERNESTO QUINTERO GONZALEZ 
identificado con la C.C. No. 13492880 de Cúcuta y T.P. 100025 del C. S. de la J. para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a  los términos y facultades del 
memorial poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 
SOCORR JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 

X 

x 

X 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 139 de fecha 27/10/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C. G. P. 

                                   
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 


